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RESOLUCÓN DEL CONSEJO SUPERIOR NO, 754 DEL 22 DE MAYO DE 2025

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIOT{AL 2O3O DE LA UI{IVERSIDAD
AUTóNOMA DE OCCIDE TE

Et col{sEto SUpERIOR de la Universidad Autónoma de Occidente en uso de las facultades que le connere los

Estatutos de la Institución, y

CO SIDERA DO:

PRIMERO: Que de acuerdo con el literal f. del artículo 35o de los estatutos, es función del Consejo Superior aprobar
los Planes de Desarrollo Institucional.

SEGu DO: Que mediante resolución de Consejo Superior No. 572 de noviembre 21 de 2017 se aprobó el Plan de
Desarrollo Iñstitucional 2030.

TERCERO: Que el Consejo Super¡or en su s€sión del 22 de mayo de 2025 Acta No. 330, aprobó la actualización del
Plan de Desarrollo Institucional 2030.

RESUELVE:

ARTicuLO 10: Aprobar la actualización del Plan de Desarrollo Institucional 2025 - 2030, cuyo texto es el siguiente:

uAo 2030:
. IDEf{TIDAD COMPARTIDA, ACCIóN TRANSFORMADORA

La Universidad Autónoma de Occidente, UAO, se proyecta al 2030 como una iñstitución referente en el

suroccidente colombiano, reconoc¡da por su origen fundacional, su vocación comprometida con el territorio, su
construcción colect¡va y su capac¡dad para evolucionar con tÉnsparencia y sentido social

Con una trayectoria de creciente recon@imiento nacional y presencia en distintas regiones, la IJAO avanza por

una senda sólida de cal¡dad académica, reflejada no solo en sus estándares internos, s¡no también en su capacidad
para responder a las necesidades de desarro¡lo del país, las comunidades y el sector productivo Su modelo
educat¡vo, flexible y centrado en el aprendizaje, impulsa trayectorias foñiativas flexibles, ¡nterdisciplinarias y
pertinentes, que fortalecen la empleabilidad, el emprendimiento y el desarrollo empresarial, en s¡ntonía con los
desafío6 de un mundo en transformación.

La Universidad articula investigación, ¡nnovación y creac¡ón desde un ecosistema de conocimiento abierto, con
impado territorial y participación adiva en redes académ¡cas nacionales e internacionales. Su liderazgo
¡nstitucional, orientado a la ejecución efectiva, se expresa en alianzas estratégicas, pedagogías transformadoras.
diqitalización con propósito y sostenibilidad operativa y lrnanciera.

Como unive6idad diversa, hibrida y orientada a los desafíos tecnoló4jcos del futúro, la IJAO ofrece una propuesta

académic¿ flexible y multimodal, que responde a las transformaciones del entorno. a la diversidad demográfica y
a las múltiples tJayectorias de aprendizaje. Recono@ que las personas necesitan aprender en cualquier momento,
lugar y etapa de la vida. Su campus, tanto físico como digital, prop¡cia ambientes de interacción significativos que
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se adaptan a las dinámicas sociales, urbanas y ambientales del territorio. A través de una internacionalización
colaborativa. orientada al intercambio de saberes y la creación de valor com partido, la Universidad impulsa alianzas
con propósito y proyección global.

La sostenibilidad es un principio transversal que guia las decisiones y proyectos de la Universidad Autónoma de
Occidente. La UAO cu¡tiva una comunidad consciente del impado de sus acciones, comprometida con integrar
drmensiones ambientales, soc¡ales y económicas en s! quehacer cotidiano. Cada egresado encarna este
compromiso colectivo, actuando como agente de carnbio en favor del equilibrio ecológico y la biodiversidad, y
promoviendo transformaciones respoñsables en los contextos donde se desempeña.

Desde el Valle del Cauca, la UAO construye un modelo de Lln¡versidad que entiende los retos de un mllndo
hiperconectado y en acelerada transformación tecno¡ógica, que exige respoñsabilidad con la sostenibilidad en
todas sus dimensiones. A través del conocimiento y la acción colectiva, busca soluciones transferibles, pertinentes
y escalables. Su apuesta diferenciadoÉ combina arraigo ter.itorial con visión global, innovación con propósito y
un compromiso qenujno por formar comunidades capaces de transformar su entorno con sentido ético y social,

2, PRINCIPIOS DE TRANSFORMACION: EJES DETONANTES

Se les denomina ejes detonantes porque trascienden la organización funcjonal tradicional: representan fuerzas
dinamizadoras capaces de activar capacidades institucionales. movilizar recursos clave y orientar decisiones
estrat€icas hacia el futuro. En este contexto, los ejes detonantes no solo describen prioridades, sino que

constituyen catalizadores concretos de transformación institucional. Lejos de funcionar como comp¿rtimentos
estancos, estos ejes artlculan la transformación profunda de la U¡iversidad Autónom¿ de Occidente (UAO),
respondiendo a dilemas estratégicos críticos y reflejando de manera coherente su identidad. misión y visión.
Constituyen, en esencia, la columna vertebral del nuevo ciclo institucional y expresañ la voluntad de la UAO de ser
una Lrniversidad que transforma con identidad, pertinenci¿ e impacto territorial y globai.

Eje 1: Experienc¡as fl€xibles de aprend¡zaje desde la exc€l€nc¡a y la innovación
Transformar las trayectorias formativas flexibles con enfoque en personalización, calidad e innovaclón educativa.
Este eje responde al dilema entre estandarización y flexibilidad. Incorpora principios como el aprendizaje centrado
en el estudiante, trayectorias interdisciplinarias, microcredenciales en áreas emergentes como IA, y certificaciones
intern¿cionales. Se inspira en las tendencias globales de educación a lo largo de la vida (UNESCO, 2022) y se
apoya en la Política Curricular de la UAO como marco habilitante.

En síntesis, este eje consolida un nuevo modelo formativo flexible y pertinente, capaz de adaptarse a trayectonas
flexrbles y ex gencias cambiantes.

Eje 2: Tecnologías emergent€s para conectar con propós¡to
Impulsar la transformación diqitalcon sentido humanista, aplicada a la docencia, la gestión, la investigació¡ y la
inclusión, Este eje enfrenta el dilema entre digitalización acelerada y equidad en el acceso. Promueve el uso ético
de inteligencia artificial, plataformas adaptativas, laboratorlos virtuales, interoperabilidad de sistemas, y el
fortalecimiento de una cultura institucional de datos. en sintonía con la Agenda 2030 y los marcos de la OECD.

De esta manera, la UAo se p¡oyecta como una universidad d¡gitalmente avanzada que integra tecnología con
propósito educativo y equidad.
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Eje 3: B¡enestar para las comunidades
Reconocer el bienestar como condición estructural para el aprcndizaje, la permanencia y la vida universitaria plena.

Este eje responde al dilema entre exigencia académica y cuidado integral. 5e alinea con políticas internacionales
de bienestar en educación superior (como las promovidas por la Global University Neh4orJ< for Innovation GIJNI)
y responde a los desafíos psicosociales intensificados en el periodo post-pandemia. Incluye el fortale€imiento de
servicios de salud mental, programas de acompañamiento académico, y estrategias de inclusión y vida eshrdiantil.

Asi, se consolida una universidad que pone el cuidado en el centro de su propuesta formativa y relacional,

Eje 4: La UAO teje con el terr¡torio para contribuir local y glolralment€
Articular la vocación regional con la proyeccióñ internacional y el compromiso con el desarrollo sostenible. Este eje
responde aldilema entre identidad territorialy competitividad global. S€ inspira en enfoquesde internacionalización
glocal, el impulso a la innovación social, la arilculación con nodos regionales, y macroproyectos con impacto
transformador, construidos eñ alianza con gobiemos locales, comuñidades organizadas, empresas y redes
académicas globales.

En consecuencra, este eje posiciona a la UAO como un ador clave en el desarrollo regional con conexión y
visibílidad global.

Eje 5r Liderazgo para la sostenibil¡dad y comprom¡so con el futuro
Consolidar la sostenibilidad como ethos institucional que orienta e integra la pedagogia, la organización
universitaria y su relació¡ con el entorno. Este ele enfrenta el dilema entre la gestión centrada en lo inmediato y
la construcción de capacidades para futuros sostenibles. Se alinea con los ODS 4,6,7,9, 11, 13, 15 y 17,
promovlendo una sostenibilidad transversal en currículo, investigacjón, campus, gobernanza y acción territorial.

En definitiva, este eje proye€ta a la UAO como un Teritorio Sostenible y un referente institucional en justicia
Intergeneracional v Lransformac,ón ecol(b ca,

Eje articulador transversal: G€stión estratégica de recursos y al¡anzas
Fortalecer las capacidades institucionales para operar/ sostener y escalar la transformación. Este eje viabiliza a los
anteriores y adicula gobernanza basada en evidencia, eficiencia financierar cooperación nacional e nternacional,
participación de egresados y el enfoque ESG - Environmental, Social, Governance como marco p¿ra alinear la
gestión con los principios de sostenibilidad, transparencia y valor compartido.

En este marco, se promueve una vinculación dlrecta y estratégica con adores clave del entorno como el sector
productivo, organizacioñes de la sociedad civilyentidades gubernamentales, consolidando alianzas multisedoriales
que potencien el impacto de la Universidad en el desarrollo regional y global.

Adicionalmente, este eje actúa como la plataforma operativa de todos los demás, asegurando que la
transformación no solo se diseñe, sino que también se implemente y escale de forma sostenible,

Estos ejes estratéglcos representan una arq¡rilectura rnsttuconal viva, denvad¿ de úna conversación estratáJ¡ca
basada en evidencia, deliberación y visión compartida. Actúan como fundamento para los es@narios, proyectos y
sistemas de seguimiento del Plan 2025-2030, asegurando su alineación con el propósito misional y los retos del
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3. ESCENARIO ESTRATEGICO: UNIVERSIDAD EN MOVIMIEI,ITO Y EVOLUCION

Escenar¡o 2. Un¡v€rs¡dad 6n ttlov¡m¡e¡to y Evoluc¡ón ($cenario base adoptado por el Consajo
Suparior)

Este esceñario configura una ruta de conso¡idación progresiva, ar¡clada en ¡a ejecución operativa de capacidades
ya instaladas y en una vis¡ón de desanollo responsable, territorialmente conectado. L¿ universidad despliega la
nueva polític¿ curricular por fases, fortalece las trayectorias formativas centradas en comp€tencias, mejora la
evaluación del aprendizaje y articula con mayor profundidad su quehacer con gobiernos locales, sectores
productivos, comunidades y redes académicas reg¡onales.

Se prioriza ¡a estabi¡idad financ¡era, la inclus¡ón educativa, la excelencia docente, el b¡enestar instituc¡onal y una
gobernanza basada en resultados y datos. Este escenario permite integrar progresivamente innovaciones
metodológicas, tecnológicas y organizacionales, sin poner en riesgo elequ¡librio instih¡cional. Representa una base
s{ilida para avanzar hacia transformaciones mayores si las condic¡ones lo permiten, manteniendo un enfoque
flelxible, qradual y adaptativo en su implementac¡ón.

4. METAS DEL ESCENARIO ESTRAÉGICO
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Eie 4. La UAOteje con el
terr¡tor¡o para contribuk

localy globalmenle

. Proyectos inlerlacullades desarrollados en articulación con Fundaulónoma y actores

. Presencia institucionalen tres (3) ¡egiones con mod6os flexibl€s de formación.

. seis (6) proyectos d6 innovacióo socialcon enioque t€rriior¡al.

. Padicipac¡ón en al menos cualro (4) rcdes académicas o sociales de alcance intemacional

. 15 % de esludiantes participa en exper¡encias internacionales o colaborativas en red.

. 15 % de esrudiantes pariic¡pa eñ procesos de emprend¡m¡gnlo formalivo inlegrados al

. 8% de estudiantes accede a 
^,tas 

institucionales de empieab¡l¡dad con enfoque reqional.

Eje 5. L¡derazgo par¡ la
sosten¡bilidad y

comprorirlso con el

. 80% de los programas inlegran contenidos eñ sostenibilidad de lorma lransversal.

. Ruia básica 6 iniarmedia de sosienibilidad lmpl€menlada en clatro (4) lacultades.

. 400 empresas formadas en l¡derazgo para La soslenibilidad.

. Incrementar en 15% la producción de conocimiento con enfoque soslenible.

. Creardos 12)spin-ofi en áreas prioritadas de invesligación aplicada.

. Acompañara 25 empresas modiante aliañzas CTl.

. Consolidar una unidad de setuicios CTI con diez (10) ofe'ias acüvas.

. Acompañar a quince (15)empresas, ¡ncluyendo a menos cinco (5)de base te.nológica.

. Participar 6n al menos tr6s (3) Énkings internacionales de soslenibilidad e impacto

Eie arl¡culador. Gest¡ón
estratéglca de recursos Y

. 1 5% ingresos no matliculares.

. Aumeniar las malículas, hasta llegar a 10.000 estud¡anles, con ónfasis en posgrados y
ofe¡1a vidual e híbrida.

. Seis (6) alianzas estratés cas.

. 15 % dependeñcia matrícula

. s0 % eqresados activos (Fondexa).

. Alianzas regionales.

. Sist€made Sest¡ón por f€sultados con repones semeslrales.

. Banco de proyectos financiables.

. Fonabc¡m¡gnto de caoacidades clave.

ARTÍCULO 20: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil nco (2025).

IJE SAI{DOVAL
r¡o General

MA ANTOÍ{IO CRUZ RI


